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•ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Lós Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadérna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS ^ 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas Ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas.la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debéis ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordeneinza publicada en él BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIA1 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN'" 

OFICIAL, se han dé mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Vdminis t rac ión Provitsciai 

GOBIERNb CIVIL 
Circular. 

Jefatura de Obras pÚDÜcas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Distrito Minero de León. - Anuncio. 
Administración Principal de Correos 

de León. —Anuncio. ' 

A d m i n i s t r a c i ó n Muaicipal 
adictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
tdictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

^ i ^ g t r a t l á n nrowHd^ 
Golüerno CÍÍÍI de ía o r o M c í a fie León 
SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 107 

2 Habiéndose presentado l a epi- ' 
d°0tla de viruela ovina, en el gana-1 
de e*íStente en el t é r m i n o municipal i 
Vill VelasCO (Ayuntar i í iento de | 
D • zanzo)) en cumpl i miento de lo i 
ReJíenÍd0 en el a-rL 12 de1, vigente i 
Sen!f„m!nto de Epizootias de 26 .de ; 

S e m b r é de 1933 (Gaceío del 3 de 

Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vi l l a -
zanzo, como zona infecta el Pago de 
Valderaniego y zona de inmuniza
ción el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 5 de Julio de 1941. 
El Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 

lelatura de Obras Piíblicas 
de la provinGia de lelilí 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras-de ensanche y 
r epa rac ión y firme de los Kms. 16 y 
17 de Ja carretera de Astorga a Pan-
dorado, he acordado,.en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l ico para ios que se 
crean en el deber de hacer alguna re
c l amac ión contra el contratista don 
Gabriel Sáinz de la Maza, por da
nos y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra

bajo y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é r m i n o en que radi
can, que es de Vi l lamej i l , en un plazo 
de 20 días, debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aque
lla autoridad, la entrega dé las recla
maciones presentadaí-, que d e b e r á n 
remit i r a la Jefatura dé Obras P ú b l i 
cas, en esta"capital, dentro del plazo 
de 30 días , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, a* 10 de Jul io de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Cela, v 

Distrito Minero de León 

Negocia lo de explosivos 
Por Decreto de fecha 15 de Julio 

de 1940, se ha autorizado la construc
ción de un polvor ín superficial soli
citado por la Spciedad Moro S. A., 
situado al sur de las instalaciones 
del grupo de «La Reguera», a 120 
metros de las mismas en l ínea recta, 
en el paraje d e n o m i n á d o Monte de 
Luis Alto y en una depres ión que 
allí forma el terreno, y a cuya solici
tud a c o m p a ñ a Memoria y Planos co
rrespondientes. 

Lo que se anuncia para que en el 
plazo de 15 días puedan recurrir 
contra el présenle Decreto los que se 
estimen lesionados. 

León, 17 de Junio de 1941—El I n 
geniero Jefe, Celso Rodríguez. 
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AdminísíracíóD P r i i m a l de Correos 
ile Lsón 

Debiendo de procederse a la cele
bración de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
automóvil entre la oficina del Ramo 
de Ponferrada y Lago de Carueedo, 
bajo el tipo m á x i m o de cuatro m i l 
trescientas cincuenta pesetas (4.350) 
anuales y tiempo de cuatro años y 
demás condiciones del pliego de 
que se halla de manifiesto al públ i 
co en esta Admin i s t r ac ión Principal 
y Estafeta de Ponferrada, con arre
glo a lo prescrito ^n el t í tulo I I del 
Reglamento vigente para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos y mo^ 
dlficaciones establecidas por el De
creto de 21 de Marzo de 1907 y. la 
Ley de Admin i s t r ac ión y Contabili
dad de la Hacienda Púb l i ca de 1.° 
de Julio de 1911, se advierte al pú
blico, que se a d m i t i r á n proposicio
nes extendidas en papel t imbrado 
de la clase sexta (4,50 pesetas), que 
se presenten en esta oficina y Esta
feta de Ponferrada, durante las ho
ras de servicio hasta el día 13 de 
Agosto próximo, a; las 17 horas y 
•que la apertura de pliegos se verifi
cará en esta Admin i s t r ac ión Princi
pal el día 18 del mismo mes, a las 
once horas. 

León, IC d é Julio de 1941.—El Ad
ministrador Principal , Manuel An
tón. 

Modelo de proposición 
D o n . . . ., natural de . . . . , ve

cino de . . . . , se obliga a desempe
ñar la c o n d u c c i ó n diaria del Correo 
desde 

legradas, sin cuj'os requisitos, y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas, conforme a las disposicio
nes del Estatuto municipal . 

Los Barrios de Salas, 14 de Julio 
de 1941.—El Alcalde, Aurelio Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Riello 

Para atender al pago del aumento 
habido en sueldo del Secretario y 
Subsidio Famil iar y cons ignac ión 
para,el Frente de Juventudes, este 
Ayuntamiento, en sesión del día 12 
del actual, a c o r d ó la propuesta de 
hab i l i t ac ión ae un crédi to importan
te en 1,900 pesetas, con cargo a l a 
existencia en caja, como superávi t , 
sin ap l i cac ión del anterior ejercicio 
l iquidado. 

Dicho expediente queda expuesto 
a f públ ico , por t é rmino de quince 
días, en, la Secretar ía , a los efectos 
que determina el a r t í cu lo 12, del Re
glamento de Hacienda municipal . 

Riello, 15 áe Julio de 1941.-.El 
Alcalde, Amando García . 

Ayuntan dentó de 
Valencia de Don Juan 

Por presentadas las cuentas muni 
cipales de O r d e n a c i ó n y de Cauda
les de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año 19^0, quedan expues
tas al públ ico en la Secretar ía de 
este" Ayuntamiento, con sus jus t i f i 
cantes, por el plazo de quince días, 
a contar del en que aparezca inserto 

Ponferrada a Lago de Caru- este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 

parecer falleció,) se requiere por el 
presente a cuantas personas puedan 
proporcionar a lgún datosobre su pa
radero, lo manifieste en el plazo de 
15 días en esta Secretar ía Munic i 
pal para los efectos dé su constancia 
en el expedienté de prór roga solici
tada. 

Villadecanes a 15 de Julio de 1941.̂  
— E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formados los repartos de Arbitros 
e impuestos municipales inherentes 
al presupuesto ordinarip del Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1941, 
se ha l lán de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo y 
durante los tres d ías siguientes po
d r á n los contribuyentes interesados 
presentar las oportunas reclamacio-, 
nes, las cuales h a b r á n de basarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados y a c o m p a ñ a r las pruebas 
necesarias para su just i f icación, sin 
cuyos requisitos, y pasado que sea el 
indicado plazo, no serán admitidas. 

Santa Cristina de Valmadrigal a 
14 de Julio de 1941.—El Alcalde, 
Arturo Gallego. 

cedo, por el precio de pesetas esta provincia, a f in de que ios ha 
. . . . . . cén t imos (en, letra) anuales hitantes de este t é r m i n o municipal . 
con arreglq a las condiciones con- puedan examinarlas y formular por 
tenidas en el pliego aprobado por el escrito durante dicho plazo y en el 
Gobierno; y para seguridad de esta de ocho días más , a contar de su 
proposición a c o m p a ñ a a ella y por t é rmino , los reparos y observaciones 
separado la cédula persoríal y la ' que estimen pertinentes, de confor-
carta de pago que acredita haber de- | midad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
positado en la fianza de 870 126 del Reglamento de.Hacienda m u -
pesetas. 

(Fecha y firma del interesado) 
N ú m , 289.-39,00 ptas. 

idmínistraciún monícipsl 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Salas 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades de este Ayunta-
^ e n t o , en sus dos partes, real y per-
I Q d f para el corriente ejercicio de 
D ú h í - 8 6 ñnuQc^a su exposición al 
P u t i l i c o , en la Secretar ía municipal , 
^ resPacio de quince días , en cuyo 
t e s ' U (furante los tres días-siguien-
cla ^ .r^n formularse cuantas re-
ba ni^Cl0nes se estimen pertinentes, 

.aT(:1̂ s en hechos concretos, preci-
leV determinados, y a c o m p a ñ a d a s 
caer pru?bas Para la debida just i f i -

0n, así como debidamente rein-

níc ipal de 23 de Agosto de 1924 
A.sí mismo y a iguales fines queda 

expuesta t amb ién en esta Secretar ía 
la cuenta de la Admin i s t r ac ión mu
nicipal de dicho año a que hace re
ferencia el a r t í cu lo 124 del citado 
Reglamenta. 

Valencia de Don Juan, 14 de Julio 
de 1941/—El Alcalde, Salvador Zaera. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

• Ha l l ándose en t r ami t ac ión expe
diente de prórroga solicitado por el 
Soldado de Arti l lería del Regimiento 
n ú m e r o 2 Julio Olego F e r n á n d e z 
como hijo de viuda pobre, en sen
tido legal, y p rec i sándose acreditar, 
la falta o ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de 
su padre, Teodomiro Olego, na
tural del Pilar (Córdoba , Argentina 
donde ú l t i m a m e n t e res id ió 3' al 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Se anuncia a concurso la plaza de 
Depositario de los fondos de este 
Municipio , por un-plazo de quince 
días y con el sueldo de 25 pesetas 
anuales. ' 

Los aspirantes p resen ta rán las so
licitudes1 en la Secretar ía , debida
mente reintegradas. 

Castrotierra, 13 de Julio de 1941.— 
El Alcalde, Pedro Chico. 

Formado el reparto de arbitrios 
municipales y repartimiento general* 
de hierbas y pastos y utilidades/ se 
halla expuesto al p ú b l i c o en la Se
cretaria por el tiempo reglamentario 
para oír reelamaciones. 

Castrotierra, 13 de Julio de 1941.— 
E l Presidente, Saturnino Pérez. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Aprobados por el Ayuntamiento 
los repartos parroquiales de ut i l ida
des, para cubrir el presupuesto ordi
nario del Ayuntamiento expresado 
del a ñ o actual, se hallan expuestos 
al publico en la Secretar ía del Ayun
tamiento por el plazo de quince días 
para oír reclamaciones. 

Pedrosa del Rey» 15 de Julio de 
1941.—El Alcalde/Genaro Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Viilamandos 

Para atender al pago del aumento 
del sueldo del Secretario del A y m w 



t á m i e n t o y del subsidio familiar a 
los empleados municipales, confor
me a la escala que regulan los De
cretos del Ministerio de la Goberna
ción de 24 de febrero del ' año actual 
y del de Trabajo, de 22 del mismo 
mes, este Ayuntamiento acordó en 
sesión de 13-del actual, un suple
mento de crédi to con "cargo a la 
existencia resultante en fin del ejer
cicio ú l t imo y cuyo expediente se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaria municipal por espacio dé 
quince días, para que puedan for
mularse reclamaciones que sean 
pertinentes. 

Villamandos, 14 de Julio de 1941. 
— E l Alcalde, Rafael de Paz. 

MflUstruléi de iosfleia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del par
tido de León. 
Hag^saber: Que en el ju ic io ejecu

tivo que se d i rá , se ha dictado la sen
tencia que contiene los siguientes en
cabezamiento y parte dispositiva: 

En la ciudad de León, a diez de 
Jul io de m i l novecientos cuarenta y 
uño . Vistos por el Sr. D. Gonzalo 
F e r n á n d e z Valladares, Juez de p r i 
mera instancia de este partido, los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos por el Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, represen
tado en concepto de pobre por el 
Procurador D. Nicanor López, con 
la d i recc ión del Letrado D. Mariano 
Alonso, contra D. Abundio Gaitero 
Manso, mayor de edad,, casado, .veci-
no.que fué de Villaornate y actual
mente en ignorado paradero, sobre 
pago de ocho m i l setecientas veinti
cuatro pesetas con sesenta cén t imos 
de principal , intereses y costas, y 

• Fallo: Que debo mandar y mando uno 
seguir la ejecución^ adelante hasta José Santiago, 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a D. Abundio Gaitero 
Manso, actualmente en ignorado pa
radero, y con su producto, pago total 
al Monte de Piedad y.Caja de Ahio 

dio Gaitero Manso declarado en re
beldía, se le hace su notif icación 
mediante el presente edicto, pa rán 
dole el per.uicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a 10 dé Julio de 
1941.—Gonzalo Fe rnández . —El Se
cretario Judicial, P. H., Angel Tor i 
ces. 

Juzgado de Instrucción de 
Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
delVhera, Abogado, Juez de Ins
t rucc ión Accidental de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y rescate de las ro
pas que luego se d i r án y caso de ser 
habidas.las pongan a mi disposición, 
con la persona en cuyo poder se en 
cuentren, si no acredita su legít ima 
adquis ic ión , pues así lo he acordado 
en sumario n ú m e r o 35 del a ñ o ac
tual , que se sigue por hurto. 

Ropas 
Dos s á b a n a s de lienzo, una con 

las iniciales J. L . nue\as, dos al
mohadones nuevos con bainica, un 
par de calzoncillos de lienzo nuevo, 
otro punto inglés de n iño , tres cami
sas, una blanca de punto con crema
llera de n iño , las otras dos de caba
llero nuevas con las iniciales F. L . 
una y la otra blanca con'pechera de 
rayas blancas y negras, una chaque
ta de lana blanca con botones encar^ 
nados, una toalla amarilla con listas 
azules, un delantal con emblema dé 
Auxi l io Social bordado, dos serville
tas de cuadros blancos y azules y 
dos pañue los de caballero finos. 

Valencia de Don Juan, a siete de 
Jul io de m i l novecientos cuarenta y 

José González.—El Secretario, 

Juzgado de primera instancia de 
Torrelavega 

En los autos de menor cuan t í a se

ros declarados en rebe ld ía , sobre re^ 
c l a m a c i ó n de dos m i l ciento treinta 
y dos pesetas, y 

.Fallo: Que debo condenar y con
deno a la herencia yacente de doña 
Florentina Gutiérrez Pérez, a que pa
gue a don Eusebio Albalá García la 
cantidnd de dos m i l ciento treinta y 
dos pesetas, así como al pago de las 
costas causadas. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada se noti
ficará por edictos en la forma preve
nida por el a r t ícu lo 769 de la Ley de 
Enjuicia miento c iv i l , con publica
ción en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y de la de León, de no so
licitarse la notificación personal den
tro del segundo día, lo pronuncio, 
m a ñ d o y firmo. —José Parra Illades., 
—Rubricados » 

Pub l i cac ión .—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor ^uez que la suscribe estando ce
lebrando audiencia púb l i ca en el 
misino día de su fecha. Torrelavega, 
tres de Junio de pnil novecientos 
cuarenta y uno, doy fe: Julio Ruiz. 

Y para que sirva de notificación a 
la herencia demandada de D.a Flo
rentina Gutiérrez Pérez, ext iéndo el 
presente en Torrelavega a seis de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
uno.—El Secretario jud ic ia l , Julio 
Ruiz. 

, N ú m . 290.—43,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

rros de León, de las ocho m i l sete- i guidos enceste Juzgado y dé los cua-
cien tas veinticuatro pesetas con se- les se h a r á expres ión, se dictó la que, 
senta cén t imos de pr incipal , e infere- \ en su encabezamiento y parte dispo
ses adeudados hasta el día de pre- ¡ sitiva, dice como sigue: 
sen tac ión de la demandadlos que en .i «Sentencia,—En Torrelavega a tres 
lo sucesivo vencieren, a razón del ; de Junio de m i l novecientos cuaren-
cinco y medio por ciento anual pac- ¡ ta y uno. E l Sr. D. José Parra Illa-
tado, hasta el completo pago, y c t íS- | des, Juez de primera instancia de 
tas causadas y que se causen, en to-; esta ciudad y partido, vistos los pre
das las que se condena expresamen-1 sentes autos de juc io declarativo de 
te al demandado. I menor cuant ía , seguidos de una par-

Así por esta m i sentencia que- se te, como demandante, D.Eusehio A l -
not i f icará por medio dé edictos en ba lá García, casado, mayor de edad, 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia Maestro Nacional y "vecino de esta 
al ejecutado, por tenerlo sol ici tado'ciudad, dirigido por el Letrado don 
de este modo el ejecutante, lo pro- Garlos Pel lón, y de otra parte, como 
nuncio, mando y firmo. —Gonzalo demandada, la herencia de D.a Fio-
F e r n á n d e z Val ladares .—Rudricado.» rentina Gutiérrez Pérez, viuda de 

Publicada en el día de su fecha. Manti l la , los que se crean con dere 
Y ha l l ándose el demandado Abun- choa la misma, y contra sus herede-

Compflía Arrendaíaria del Monopolio 
de Petróleos l L 

Habiendo dispuesto esta Compa
ñía la ejecución en la Subsidiaría 
de León de obras de a lbañi ler ía para 
ampl i ac ión del edificio destinado a 
Oficinas y viviendas, con un* presu
puesto m á x i m o de 104.117,15 pesetas, 
convoca a concurso a los Sres. Con
tratistas y Constructores españoles a 
quienes pueda interesar. 

Las bases, planos y d e m á s detalles 
es tarán de manifiesto en las Oficinas 
de la C. A. ' M . P. S. A. en Madrid, 
(calleado Torija n ú m . 9), y eri la Sub
sidiaria de León, todos los días labo
rables, de 10 a 13 horas, durante el 
plazo de admis ión de ofertas, q^e 
t e r m i n a r á el día 20 de Agosto, a las 
doce de la m a ñ a n a . 

Las proposiciones han de entregar
se bajo recibo en Secretaría Genera 
«Negociado de recepción de pliego 
para concursos», o enviarse por c 
rreo certificado y con acuse de rec ̂  
bb, cons ide rándose en este caso, c 
mo fecha de entrega la de recepci" 
en C. A. M.P . S. A. 

Madrid, 15 de J^l io de \ 9 i l . — 
Director General. 

N ú m . 291.-22,50 ptas 

El 


